
Total procesos: 10 26 de junio de 2023 Estado No. 082

Proceso Número Demandante Demandado Fecha de auto CD Auto

Reducción de cuota 2012-00088 Humberto Becerra Nuñez Magdalena Huertas Cruz 23 de junio de 2023 1 Ordena dar cumplimiento

Hipotecario 2016-00251 Miguel Angel Suarez Niño Marleni Fuentes Vasquez y otro 23 de junio de 2023 1 Señala fecha remate

Ejecutivo 2016-00631
Banco de las Microfinanzas 

Bancamia SA
John Carlos Torres Suarez y otros 23 de junio de 2023 1 Acepta renuncia poder

Ejecutivo 2019-00627 Banco de Bogotá
Konservi Arquitectos e Ingeniería SAS 

y Elio Augusto Ramírez Saavedra
23 de junio de 2023 1 No da trámite a renuncia

Ejecutivo de Alimentos 2021-00543 Sulma Yiseny Higuera Silva Víctor Alonso Miranda Pinzón 23 de junio de 2023 1 No da trámite a sustitución

Ejecutivo 2022-00263
Conjunto residental Aleros de 

la Sabana
Elvia Maria Arizabaleta Sanchez 23 de junio de 2023 1

Decreta terminación por pago total de 

la obligación, Ejecutivo CON Sentencia

Ejecutivo 2022-00705 Banco de Occidente S.A. Yovanny Ramirez 23 de junio de 2023 1 No tiene en cuenta notificación
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Ejecutivo Alimentos 2022-00749 Mateo Bonilla Moreno Mauricio Bonilla Giraldo 23 de junio de 2023 1 Reconoce  personeria, térgase en cuenta

Permiso salida del Pais 

(verbal)
2023-00116

Claudia Astrid Gomez  

Jaramillo
Jairo Garcia Gomez 23 de junio de 2023 1

Reconoce personería, tiene en cuenta, y 

ordena reanudar, AUTO DE CUMPLASE

Restituciòn de inmueble 

arrendado
2023-00302

Yazmin Leonor Quintana 

Canasto
Edgar Barrero Prieto 23 de junio de 2023 0

Autoriza retiro de la demanda, Verbal 

Sumario (Restitución de Inmueble)

Ejecutivo 2023-00332 Carlos Adriano Tribin Montejo Tatiana Andrea Chaparro Pedraza 23 de junio de 2023 1 y 2

Tiene por notificada, ordenar reanudar 

término de traslado y correr traslado 

liquidación

26 de junio de 2023de Chía, Cundinamarca, por el término de un (1) día, hoy siendo las ocho de la  mañana (8:00 a.m.).

Para notificar legalmente a las partes de los autos antes anotados se fija el presente estado en lugar público de la secretaria del Juzgado Segundo Civil Municipal


